
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 31-2014-401 

 

Atendiendo el escrito elevado por el apoderado de los demandantes, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR el recurso de apelación invocado por la parte actora, como 

quiera que la impugnación resulta extemporánea, teniendo en cuenta que la de 

Instrucción y Juzgamiento dentro del asunto, se evacuó el el 14 de agosto del 

2020, en la que la parte expuso estar de acuerdo con la decisión emitida por el 

Despacho. 

 

2. NEGAR la solicitud medidas cautelares decretadas por el apoderado de los 

demandantes, como quiera que la petición no se ajusta a lo dispuesto en la norma 

en comento, esto es, el inciso 2° del literal a) del numeral 1. Del artículo 590 del 

Código General del Proceso y a la fecha no se ha librado mandamiento de pago 

por la obligación contenida en el numeral quinto de la parte resolutiva de la 

sentencia emitida.  

 

3. La apoderada de la parte demandada, estese a lo resuelto en el numeral 1 de 

éste proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMENEZ ARDILA 

JUEZ 

 

 

 

 
 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO
BOGOTÁ 14 DE SEPTIEMBRE DE 2020
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACION EN
ESTADO ELECTRÓNICO No. 74
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria


